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SE~TENCIA

Ciudad de México, a vei~¡siete de marzo de dos mil veinticinco.­
'/;'

VISTOS los autos del juicio al rult0 indicado, de los que se desprende que las
,f

partes no formularon alegatos d,ntro del término concedido para ello y que se

encuentra debidamente cerraqJ la instrucción; así las cosas, los integrantes
~

de la Segunda Sala Ordinarit del Tribunal de Justicia Administrativa de la
!iJ

Ciudad de México: Maestf FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO,
¡if

Magistrado Presidente de Slla e Instructor en el presente juicio, Licenciado

ERNESTO SCHWEBEL tBRERA, Magistrado Integrante y Licenciada
MARíA LUISA GÓMEZ M~TíN, Magistrada Integrante, ante la Secretaria de
Estudio y Cuenta Licen,lada REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, con

:t~"

fundamento en los artícul~ 30, 31 y demás aplicables de la Ley Orgánica del
,-:4,

Tribunal de Justicia Adriílnistrativa de la Ciudad de México, 96, 97, 98, 99,

100, 101, 102 Y demás;relativos de la Ley de Justicia Administrativa de la
~,

Ciudad de México, pro~eden a resolver el presente asunto conforme a los
,~li'

siguientes puntos cons~erativos y resolutivos.
A

w:
J R E S U L T A N D O S:

1. Por escrito ingresal ante este Tribunal, el veintisiete de agosto de dos
mil veinticuatro, suscrito por , por

propio derecho, entabló demanda de nulidad, señalando como acto
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impugnado el siguiente:

"Emisión del oficio de 21 de agosto de
2024... "

2. Mediante proveído de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, se

admitió a trámite la demanda, se admitieron las pruebas ofrecidas por el

accionante, y se emplazó a la autoridad demandada a efecto de que emitiera

su contestación de demanda, carga procesal que fue cumplimentada en
tiempo y legal forma que para tal efecto le fue concedido.

3.Mediante acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro,

se tuvo por contestada la demanda, en atención al oficio ingresado ante este

Tribunal el veintiséis de septiembre del mismo año, asimismo, se dictó auto

por el cual se ordenó dar vista a las partes para formular alegatos, en

términos de lo previsto por el artículo 94 de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México sin que estos se efectuaran, dado que no se presentó

escrito alguno. Se dio cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes y

transcurrido el término de Ley, quedó cerrada la instrucción reservándose esta

Sala para dictar sentencia, misma que se emite en este acto.

e o N S I D E RA N D o s.

l. Esta Segunda Sala Ordinaria es competente para conocer del juicio citado

al rubro en términos del artículo 122, Apartado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 40 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 1, 3, 5 fracción 111,
25,30,31 fracción 111,y demás aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de México.

11.La autoridad demandada no hizo valer ninguna causal de improcedencia o

sobreseimiento, y esta Sala Ordinaria, no advierte de la procedencia de

alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento previstas por los

artículos 92 y 93 de Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o
de otra que deba ser analizada de oficio en términos del artículo 70 de la

misma Ley; de tal manera, se procede al estudio del fondo del asunto.

111.La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en

. '
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IV. En cuanto al fondo del asunto, previo análisis de los argumentos vertidos
Tribunal de Justicia d I

Administrativa por la parte actora y previa valoración de las pruebas aporta as por as
de la • I

Ciudad de México mismas y que integran el expediente en que se actua, que a ser

documentales públicas hacen prueba plena, conforme al artículo 91 fracción I

de la multicitada Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

En el primer y segundo conceptos de nulidad vertidos en la demanda, la parte

actora medularmente manifiesta que el oficio impugnado viola en su perjuicio

los derechos fundamentales contenidos en los artículos 1, 3, 4, 5, 13, 14, 16,

17, 27, 31 y 123 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos,

así como el artículo 8, numeral 2 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, y carece de una debida. fundamentación y motivación

consagrados en los artículos 14 y 16 Constitucional, toda vez que dicha

autoridad solicita que en el término de tres días haga entrega de la constancia

de grado de suboficial, misma que supuestamente no localizan en sus

archivos físicos y digitales, lo cual es totalmente incongruente, toda vez que

dice que la enjuiciada es la responsable de tener actualizada su base de

datos del personal que labora en la Secrataría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, violentando sus dereChos laborales al requerir constancia

de grado con la supuesta finalidad de re~ularizarlo, lo cual a consideración del
actor no está obligado a entregar dicha ~nstancia.

;,'

}"

Al respecto, la autoridad demandada fen su oficio de contestación manifestó

que el acto impugnado no conllev'~ ningún tipo de ejecución, sanción,
: ~-;

destitución o un menoscabo a sus p~cepciones, como lo quiere hacer el hoy

actor ya que es el oficio impugnado ~ un acto meramente informativo.

Ahora bien, una vez analizados I,S argumentos vertidos por las partes y

previa valoración de las constanc,,~sque integran el expediente en que se

actúa, esta Juzgadora estima inful1dados los conceptos hechos valer por la

parte actora y se procede a decreí}3rel sobreseimiento del presente juicio de
f~

nulidad, de conformidad con lo P~visto por la fracción I de artículo 98 de la

misma Ley, de conformidad c~ Jos argumentos que a continuación se
señalan:

Para una adecuada ponderación del asunto que nos ocupa, es prudente dejar



establecido que el artículo 16 constitucional, establece que cualquier acto

autoritario debe constar en un mandamiento realizado por escrito,
debidamente fundado y motivado; así como que el mismo debe de ser

expedido por la autoridad permitida por la ley para hacerlo, es decir, por

autoridad competente, de lo que se deriva que la competencia debe de surgir
de la norma jurídica.

Dicho precepto constitucional constituye una garantía de seguridad jurídica a

favor de los gobernados, la cual exige que para la emisión de cualquier acto

de molestia proveniente de supra-subordinación, éste provenga de autoridad

competente; que se encuentre fundado y motivado y que conste por escrito.

En específico, ello implica que en todo acto de autoridad ha de expresarse

con precisión el precepto legal aplicable al caso es decir, aquel sustento en

una disposición normativa de carácter general, ya que es necesario que la ley

prevea una situación concreta, para la cual resulte procedente realizar el

mismo, de tal manera que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les

permite (fundamentación) y; debe justificarse la aplicación de las normas

jurídicas respectivas, a través del señalamiento de las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en

consideración para la emisión del acto, con el objeto de que la parte afectada

con el acto de molestia pueda conocerlo y estar en condiciones de producir o

preparar su defensa (motivación).

Además, que se cumplan con los requisitos constitucionales de la debida

fundamentación y motivación, es necesario que exista adecuación entre los

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto

se configuren las hipótesis normativas en que se apoya el acto.

De este modo, deben definirse las circunstancias y modalidades del caso

particular, encuadrándolos dentro de la legislación aplicable; por lo que, si no

se logra ajustar determinada conducta o no encuadra en el caso concreto

establecido por la ley, el acto de autoridad violará, como consecuencia, la

motivación legal exigida, aun cuando la conducta esté debidamente fundada

en la Ley.

Aunado a ello, es claro que esos fundamentos y motivaciones deben constar

en la propia resolución para que se satisfaga la garantía constitucional y no se

=
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\;~\DOS .Jf~..
~ " ~. .

~ (~. deje en estado de indefensión al afectado al no darle oportunidad plena de""" e

~ V> defensa por no darle cabal conocimiento de los motivos y fundamentos del

acto; por tanto, el fundamento y motivación de la resolución de ninguna

manera podrán darse en documentos no conocidos por el afectado, o enTribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

documentos internos de la autoridad, o al contestar las impugnaciones legales
del acto.

Una vez precisado lo anterior, debe atenderse que la parte actora en el

presente juicio impugna el oficio de veintiuno de
agosto de dos mil veinticuatro,_delcual se advierte-lo siguiente:

Dt conlormi<!ad a las Wibvciones <onferidas en ti articulo 59, ffdCCionfs lit, IV,V Y XI,del R'91~nto Intfnor de l. Se<ret.r¡. d.
Segvridad Cludadan, de la CIvdaddeMbleo, elta Dire,cioo General d~AdmU'lístra<lÓn de Persona( realizó la revisión de aplicacIÓn de
mOVlm,entos de personal operatiVO, adscrho a lal diwsas UnkJadf~ Administrativas y Unida~Administratlvas PoliCIales d~ fna
Dependen"a, a tlhes del ar.!hSls del expedifnte pers'.)l1aly fin parti((,'"r de IJI (ort'ttanci.s que 101Iteqran de aquellos elementos (lile
han ¡ido promovidOI para la obt.nción del gradO ¡nmejiato surwior, t~términos de lo dispueSlQ", el articulo 60 de la ley del Siltema
dé Seguridad Civdadan. de la Ciudad deMé~I(Oí31 de I,¡ Ley Orgamu de la SetrtlarÍf de Se9v~d Ciudadana; 61 del Reglamento dtl
Scrv,(lO ProfesIOnal de Carrera d. la PoHd.ld. Proximidad y Acuerdo) 1512(2) por el que rñojf¡ca ,1 Acuerdo 52/2012 por el que Sf
expiden los "LINEAMIENTOS OUE REGULANLOS PROCEDiMIENTO', PARA LA PROMIX16f,4_ DE LAS YLOS INTEGRANTESDE LA
POL/(íA DEPROXIMIDADDELA SECRfTAI?fADESEGUF/IDADClUDADANA' •

• :-",

En ellr sentido, romo rpsultado <Ü' la bvsqu,da t.h~vltíva," lOs ar(hlvOs doculllfotak!s y~¡ItrOI elt!ctronlCOIcon qUf (Ufota psta
Unidad AdmiOlstratlva, no se IocaU:ó en IV expediente pellooal documento .I<Jvnv que .ctedlte la obten'lOn dtlg'ado de OFICIAL
corrtipondiente a la plaza código d! puuto, nivI!1 salarial que .almetlte ostenta; por lo qu., con tI fin de
regularizar IU "tUIción 'abo,.I, l. le lolicita qut dentro dé UllpiolO qu~ no tXCéda dt tres di" hibilts, • partir de Ll presente
notlficadón, pres~ntt en la I'totanilla d~ la Direccióndr Controlde Pellona' (Trámites IS~E), ubICad. en Avenida Arto, d. BelfoNo.
79, PilO S, Colonl, Centro, Alcaldla Cvauhtémoc, c.p, o600Q, Ci~díld de Mc!1i(O,en \/0 !tOlMo laboral de las Q9:OOalas 2100 h()r~s dé
Lvnfl a VI~mel,1aCONSTANCIADEGRADO$ignada por.!:::.O(~~.(V~~~!lr~:',lIorerto POrtligui~~.

De lo anterior, se desprende que la lutoridad demandada, únicamente,
informo al actor que de la búsqueda exhijustiva en los archivos documentales

y registros electrónicos con que cuen.~ esa Unidad Administrativa, no se

localizó en su expediente personalldocumento alguno que acredite la
I

obtención del grado de oficial corr~f'pondiente a la plaza , con

código de puesto , nivel sal~ial , que actualmente ostenta; por lo
que, con el fin de regularizar su situ.'ción laboral, se le solicita que dentro de

un plazo que no exceda de tres dífs hábiles, presente en la ventanilla de la

Dirección de Control de Personal:?(Trámites ISSSTE), la CONSTANCIA DE

GRADO signada por autoridad fac~ltada y con ello tenerlo por regularizado.

_f'
Por lo tanto, es evidente qUEf'con dicho acto impugnado la autoridad

demandada únicamente le e~tá informando y solicitando al actor, la

constancia de grado con la finJalidadde regularizar su situación laboral, sin
que con ello conlleve aparejada alguna ejecución, sanción, destitución o un

menoscabo a sus percepciones; por lo que para este Instructor no existe
afectación alguna en perjuiCiodel actor.
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Por lo que, esta Sala Ordinaria considera que se actualiza la causal de

improcedencia y sobreseimiento contenida en los artículos 92 fracción VI en

relación con el artículo 93 fracción" de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, los cuales disponen lo siguiente:

Artículo 92. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México es improcedente:

VI. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses
legítimos del actor, que se hayan consumado de un modo
irreparable o que hayan sido consentidos expresa o tácitamente,
entendiéndose por estos últimos aquéllos contra los que no se
promovió el juicio dentro de los plazos señalados por esta Ley;

Artículo 93. Procede el sobreseimiento en el juicio cuando:

11. Durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;"

De los preceptos jurídicos en cita, se desprende que el juicio ante este

Tribunal es improcedente, entre otros supuestos, contra actos o resoluciones

que no afecten los intereses legítimos del actor, finalmente, que procede el
sobreseimiento en el juicio cuando apareciere o sobreviniere alguna de las

causas de improcedencia a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México.

Por todo lo anterior, se reitera que el oficio de

veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, es un acto informativo, para que el

actor y/o exhiba la constancia de grado requerida, para el efecto de que se

regularice su situación laboral, sin que con ello exista algún tipo de ejecución,

sanción, destitución o un menoscabo a sus percepciones; por lo que no existe

afectación al interés legítimo de la parte actora.

En consecuencia, al sobrevenir una causal de improcedencia, esta Sala

Ordinaria Jurisdiccional decreta SOBRESEER EL JUICIO DE NULIDAD
~ NÚMERO TJIII-66005/2024, de conformidadcon lo establecidoen el artículo92
~i fracción VI de la Ley de JusticiaAdmirtistrativade la Ciudad de México, el juicio
i"?~

u

de nulidadsea improcedenteen contra.del acto impugnado,precisamenteporque
tal acto no afecta el interés legítimo del accionante y por ende, que de acuerdo
con el diverso93 fracción" de la Ley~hcita, el juicio tenga que ser sobreseídoal
actualizarsela causal de improcedenciaprevistaen el aludidoartículo92 fracción
VI de la Ley de la materia;de ahí, lo fundadode la causal a estudio.
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<>.J Cf> En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 92 fracción VI, 93

fracción 11,96, 97, 98 Y 102 fracción VII de la Ley de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, así como el 32 fracción YIII de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia •.•
AdmJ~i~!rativa Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; es de resolverse y

Ciudad de México se:

RESUELVE

PRIMERO. Esta Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, es competente para substanciar y

resolver el presente juicio de nulidad, con fundamento en lo expuesto en el
Considerando I de esta sentencia.

SEGUNDO. SE SOBRESEE EL PRESENTE ASUNTO, de conformidad con el
I,

Considerando II de la presente sentencia

TERCERO. Se hace saber a las pactesel derecho y término de diez días con

que cuentan para recurrir la presente sentencia, según lo dispuesto en el

articulo 118de la Ley de Justicia ,Akjministrativade la Ciudad de México.

CUARTO. A efecto de garantizal)~debidamenteel derecho humano de acceso
$;

a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado

Instructor, para que les expliq4¬ el contenido y los alcances de la presente
tsentencia.

QUINTO. NOTIFíQUESE RERSONALMENTE a las partes y en su
~oportunidad archivese el ~resente asunto como total y definitivamente

;;-.,¡

concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resuelven y firman los Integrantes de la

Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad

de México, Maestro FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO, Magistrado

Presidente de Sala e lnstructor en el presente juicio; Licenciada MARíA
LUISA GÓMEZ MARTíN;: Magistrada Integrante, y Licenciado ERNESTO
SCHWEBEL CABRERA, Magistrado Integrante, ante la Secretaria de
Estudio y Cuenta, Licendiada REFUGIO ARADYA NIETO TREJa, quien da
fe.



'\

MTRO. FRANCISC
MAGISTRADO P

u

FJBLlRANT

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
ADSCRITA A lA PONENCIA CINCO DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO
56 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICA QUE LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚ~~RO ~v:

=t a;c)u) u
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO: TJ/II-66005/2024 ¡

ACTOR:
./
I

DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA
i'"
I/

Ciudad de México, a nueve de mayo dos mil veintici.,tco.- La Secretaria de
Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda Sala Ordina/a, Ponencia Cinco, del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad dtt México, LICENCIADA
REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, con fundajñento en lo previsto por el
artículo 105, primer párrafo, de la Ley de Justicia Agministrativa de la Ciudad de
México, en relación con el 56 fracción VIII del Reg!#mento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, CeRTIFICA: Que el término DIEZ
OlAS HÁBILES, para que las partes lnterpssteran el medio de defensa
correspondiente en contra de la sentencia de yeintisiete de marzo de dos mil
veinticinco, ha transcurrido para ambas partes del once de abril al seis de mayo de
dos mil veinticinco, sin contar los dlas doce, trece, veintiseis y veintisiete de abril;
tres y cuatro de mayo de dos mil vienticinco g6r ser sabados y domingos, así como
los dias catorce, quince, dieciséis y, dieciofio de abril de dos mil veinticinco; los
días uno, dos y, cinco de mayo de dOlijFmil veinticinco; por tartarse de días
declarados inhábiles para este H. Tribun~l; sin que a la fecha las partes hayan
interpuesto medio de defensa alguno. Do/~e.

'!i~~~Q
Ciudad de México, a nueve de ma~.6 dos mil veinticinco.- Al re to, SE

ACUERDA: Vista la certificación que¡~ntecede, hágase del conocimiento de las

partes que LA SENTENCIA DICTA~ POR EL SUSCRITO EL VEINTISIETE DE
.>

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCg, ha causado estado, acorde a lo dispuesto por
los artículos 104 de la Ley de Justicja Administrativa de la Ciudad de México; lo que

i'$'

se hace del conocimiento de las ~rtes para los efectos .'~gales a que haya lugar.
Finalmente, en acatamiento a lo~ "Lineamientos y Metodología de Evaluación de

c· '~, ""

obligaciones de transparencia quj deben publicar en sús portales de internet y en la

plataforma nacional de transparencia los sujeto obli~ados de la "Ciudad de México",

remítase el oficio correspondiente a la Unidad g,é Transparencla de este Órgano
~ .~

Jurisdiccional, con copia de la presente certificación, la eferida sentencia y el
_.;-=

archivo electrónico de la misrfta, para que digha reso ión ea subida al portal de
Transparencia.- CÚMPLAse. y "

LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma ~lfMagistrad re id te e Instructor de la
Segunda Sala Ordinaria, rPonencia pinco, MAE T IER

BARBA LOZANO, ante la $'ecretaria de Estudio y Cu n a, LlC
ARADYA NIETO TREJO, ~ien da~l
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